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OTORGANTES Jl 
OTORGADO POR 

; i Documento de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente kientdad identificación [Nacionalidad] — Calidad epruserta 

AGUIRRE CARPIO PABLO POR SUS PROPIOS . ECUATORIA Nara Quin DERECHOS CÉDULA 0106693526 [y CEDENTE 

FLORES MURRAY DIANA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA Natural CAROLINA benethos CÉDULA 1724377146 [ia CEDENTE 

A FAVOR DE 
: . o Documento de No. s a Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MOSCOSO MOSCOSO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Nara RANCISCO JOSE DERECHOS SEDULA 910941884 Ina 0) 

UBICACIÓN 
=] 

Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA SUCRE   
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTRATAGAM CIA. LTDA. 

  

  
CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
200.00   

  

NOTARIO(A) SUPLENTE CARIDAD INES TOBAR SOLANO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA 

AP: 2586-2019-UTHA-AFF 
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ESCRITURA PÚBLICA No 

  

2019-01-01-003-P02318 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

ESTRATAGAM CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

PABLO JOAQUÍN AGUIRRE CARPIO 

y DIANA CAROLINA FLORES MURRAY 

A FAVOR DE: 

FRANCISCO JOSÉ MOSCOSO MOSCOSO 

CUANTÍA: $ 200.00 

DI: TRES COPIAS 

dede Jide 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los NUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA CARIDAD INÉS TOBAR SOLANO, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, 

legalmente encargada mediante acción de personal número 2586-2019- 

UTHA-AFF, de fecha dos de septiembre del año dos mil diecinueve, 

emitida por la Dirección Provincial del Azuay del Consejo de la 

Judicatura, comparecen a la celebración de este contrato, por una parte 

en calidad de cedentes, los cónyuges PABLO JOAQUÍN AGUIRRE 

CARPIO y DIANA CAROLINA FLORES MURRAY, portadores de las 

e |



cédulas de ciudadanía números 0106693526 y 1724377146, 

respectivamente; y, por otra parte en calidad de cesionario, el señor 

FRANCISCO JOSÉ MOSCOSO MOSCOSO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 0104419841, comparecientes que son mayores de 

edad, quienes declaran ser de estado civil casados, empleado privado, 

arquitecto e ingeniero en su orden, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados los cedentes en la calle Avenida Doce de Abril y Guayas, 

del cantón Cuenca, provincia del Azuay, con número de teléfono: 

0987198158; y, correo electrónico juaquin(Dcasaflotante.ec; y, 

domiciliado el cesionario en la Avenida Doce de Abril y Paucarbamba, 

del cantón Cuenca, provincia del Azuay, con número de teléfono 

0984978348, y correo electrónico fmos99(WMhotmail.com, capaces ante 

la ley para todo acto y contrato, a quienes, de conocerles en este acto 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, bien instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, manifiestan que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar una 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía ESTRATAGAM 

CIA. LTDA., de acuerdo al contenido en las cláusulas que a continuación 

se expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta 

escritura comparecen, por una parte, en calidad de CEDENTES los 

ET
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de ciudadanía 0106693526 y DIANA CAROLINA FLORES MURRAY, 

portadora de la cédula de ciudadanía 1724377146, casados entre sí, 

quienes comparecen por sus propios derechos y por los de la sociedad 

conyugal por ellos conformada; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO el señor FRANCISCO JOSÉ MOSCOSO MOSCOSO, de 

estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

0104419841. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para 

obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges 

PABLO JOAQUÍN AGUIRRE CARPIO y DIANA CAROLINA FLORES 

MURRAY son propietarios de (200) DOSCIENTAS participaciones del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que representan el (50%) cincuenta por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía ESTRATAGAM CIA. LTDA., misma que fue 

constituida mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Tercera 

del Cantón Cuenca, Doctora Sandra Peñaherrera Calle, en fecha veinte 

y siete de marzo de dos mil catorce, con un capital de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($400,00), legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, en fecha veinte y uno de abril del año dos mil 

catorce, bajo el número doscientos ochenta y uno (281). b) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía



ESTRATAGAM CIA. LTDA., en sesión celebrada el día doce de marzo 

de dos mil diecinueve, con el voto favorable de la unanimidad de los 

miembros, resolvió autorizar la CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES de los señores cónyuges PABLO JOAQUÍN 

AGUIRRE CARPIO y DIANA CAROLINA FLORES MURRAY a favor 

del señor FRANCISCO JOSÉ MOSCOSO MOSCOSO, según consta en 

el acta de dicha sesión, que se adjunta como documento habilitante. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

anotados, libre y voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con 

todos los derechos que les son inherentes, mediante el presente 

instrumento, los cónyuges PABLO JOAQUÍN AGUIRRE CARPIO y 

DIANA CAROLINA FLORES MURRAY, ceden actual e 

irrevocablemente las (200) doscientas participaciones que mantienen en 

la compañía “ESTRATAGAM CIA. LTDA.”, por su valor nominal de UN 

dólar de los Estados Unidos de América, a favor del señor FRANCISCO 

JOSÉ MOSCOSO MOSCOSO, el cien por ciento (100%). También las 

partes dejan constancia de la autorización de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía “ESTRATAGAM CIA. LTDA.” 

para la presente cesión de participaciones. CUARTA: CUANTÍA.- Las 

partes libre y voluntariamente han acordado como cuantía de la totalidad 

de esta cesión de participaciones en la cantidad de DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 200,00) 

pagaderos al momento de la celebración de la presente escritura. 
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QUINTA ÁCEPTACIÓN.- Las partes aceptan 

condiciones del pacto aquí determinado y expresamente declaran que lo 

hacen por convenir a sus intereses. SEXTA: MARGINACIÓN.- De la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se tomará nota al margen 

de la escritura matriz de constitución de la compañía, celebrada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Cuenca, Doctora Sandra Peñaherrera Calle, 

en fecha veinte y siete de marzo del año dos mil catorce. SÉPTIMA: 

ANEXO.- Al presente instrumento se adjunta el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía ESTRATAGAM 

CIA. LTDA., emitida por el señor PABLO JOAQUÍN AGUIRRE CARPIO 

en su calidad de SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

de la mencionada compañía, firmada por todos los socios, celebrada el 

doce de marzo de dos mil diecinueve; junta que autoriza la CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, materia del presente instrumento. OCTAVA: 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública, hasta su inscripción el Registro Mercantil de ser 

necesario, serán de cuenta del CESIONARIO. Usted, señora Notaria, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez 

de la presente escritura. ATENTAMENTE, Firmado) llegible. 

ABOGADO DANIEL BORRERO MALDONADO. ABOGADO. MAT. 01- 

2012-77 COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY”.- Hasta aquí la 

minuta que queda inserta, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la misma, la aprueban en todas sus partes 

2"



y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública a fin 

de que surta los efectos de ley, quedando incorporada en el protocolo de 

la Notaría a mi cargo. A continuación se insertan los Documentos 

Habilitantes: 
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ORGANOS AUXILIA!   
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TOBAR SOLANO CARIDAD INES Rige A Pa oí: 
Apellidos Nombre Rige Hasta 22/sep/2019 

5 Cédula de 6 Cédula 7 Certificado de 
Indent. 010169146-7 Militar Votación 020-0210 

| 

8 Tipo Acción de Personal Designación 

9 Explicación 

Simón Valdivieso Vintimilla, Director Provincial del Consejo de la Judicatura del Azuay, de conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 178 y 200 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 3, 38, 254, 296 Y 
297 del Código Orgánico de la Función Judicial; y, dando cumplimiento a la Resolución No.005-2019 de fecha 9 de enero 

del 2019 expedida por el Pleno del Consejo de la Judicatura, y en virtud del Art. único de la Resolución N* 054-2019 de la 
Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Azuay, Simón Valdivieso Vintimilla, Director Provincial de Azuay 
procede a designar a la Dra. Caridad Ines Tobar Solano, en su calidad de Notaria Suplente de la Notaria Tercera del 
cantón Cuenca, en mérito a la licencia concedida a la Dra. Sandra Peñaherrera Calle, a partir del 09 al 22 de 
septiembre del 2019. 

    
  
  

  

  
  

10 Situación Actual 11 Situación Propuesta 

Dependencia ORGANOS AUXILIARES Dependencia ORGANOS AUXILIARES 

Departamento NOTARIA TERCERA Departamento NOTARIA TERCERA 

uesto NOTARIA SUPLENTE Puesto NOTARIA SUPLENTE 

emuneración Unif. Remuneración Unif. 

ugar de Trabajo CUENCA Lugar de Trabajo CUENCA 

artida Partida 

la ' 
12 La persona reemplaza a A 

Quien cesó en el Cargo con fecha Causal 
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“ESTRATAGAM CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, siendo las 12h00 del martes 12 de marzo de 

2019, en el local de la compañía ubicado en la calle Jacinto Flores 4-112 y 27 de Febrero de 

esta ciudad de Cuenca, se reúnen todos los socios de la compañía “ESTRATAGAM CIA. LTDA.”, 

los señores: 

David José Moscoso Mesías, propietario de doscientas (200) participaciones de USD 1.00 dólar 

cada una y Pablo Joaquín Aguirre Carpio, propietario de doscientas (200) participaciones de 

USD 1.00 dólar cada una. 

Toda vez que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, los socios, 

acuerdan por unanimidad celebrar la sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

socios, con el objeto de resolver los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y resolver la CESIÓN que los cónyuges PABLO JOAQUÍN AGUIRRE CARPIO y 

DIANA CAROLINA FLORES MURRAY mantienen en la compañía “ESTRATAGAM CIA. 

LTDA.” mismas que representan el 50% del capital de la compañía y un valor de USD 

DOSCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América; participaciones que serán 

cedidas de la siguiente manera: 

Para el Señor FRANCISCO JOSÉ MOSCOSO MOSCOSO, 200 participaciones 

El capital integrado a partir de la firma de este documento, se distribuirá de la 

siguiente manera: 

David José Moscoso Mesías $200 50% 

Francisco José Moscoso Moscoso $200 50% 

TOTAL $400 100% 

2.- Nombrar al Sr. Francisco José Moscoso Moscoso Gerente General de la Compañía 

ESTRATAGAM CIA. LTDA.
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: , Puesto de olilimiento de los socios el presente oyden del día, estee el 0% 

“noción, mismo que es ABRÓBADO POR UNANIMIDAD) por los soci 28 Feresemán 
idas . del capi Scial de la Compañía “ESTI AGAM Cia, LTDA por: lo que 

esta Junta General Universal, de conformidad con lo dispte sto fivel AE 113 ES 
CUADOR __ 

pertinentes de la Ley de Compañías por unanimidad resuelve: 

1.- Autorizar a los cónyuges PABLO JOAQUÍN AGUIRRE CARPIO y DIANA CAROLINA 

FLORES MURRAY la cesión de la totalidad de sus participaciones. 

2.- Nombrar al Sr. Francisco José Moscoso Moscoso Gerente General de la Compañía 

ESTRATAGAM CIA. LTDA. 

Preside esta Junta General Universal, el Señor David José Moscoso Mesías, y el Señor 

Pablo Joaquín Aguirre Carpio actúa en calidad de Secretario. 

Habiéndose tratado y resuelto el orden del día, el señor David José Moscoso Mesías 

dispone un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión, siendo las 13h00 del día 12 de marzo de 2019, y estando 

presente la totalidad del capital social de la Compañía, se da la lectura al acta 

correspondiente y se aprueba de forma unánime el contenido de la misma. 

Firmando para constancia todos los presentes conjuntamente con el Secretario de la 

Junta General Universal que certifica. 

SS a 
SON AQUA 

David José Moscoso Mesías Pablo Joaquín Aguirre Carpio 
   

C.C. 0104577697 C.C. 0106693526 

socio SOCIO 

Certifico.- 

Cuenca, martes 12 de marzo de 2019
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Que en la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a las 12h00 del martes 12 de marzo de 2019, sesionó la 

Junta General de Socios de la compañía “ESTRATAGAM CIA. LTDA.”, y resolvió: 

APROBAR POR UNANIMIDAD la CESIÓN de las participaciones de propiedad de los cónyuges PABLO 

JOAQUÍN AGUIRRE CARPIO y DIANA CAROLINA FLORES MURRAY que mantienen en la compañía 

“ESTRATAGAM CIA. LTDA.” mismas que representan el 50% del capital de la compañía y un valor de USD 

200 Dólares de los Estados Unidos de América; participaciones que serán cedidas de la siguiente 

manera: 

Para FRANCISCO JOSÉ MOSCOSO MOSCOSO 200 participaciones. 

El capital integrado se distribuirá de la siguiente manera: 

Francisco José Moscoso Moscoso $200 

David José Moscoso Mesías $200 

TOTAL $400 
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Nombres del ciudadano: AGUIRRE CARPIO PABLO JOAQUIN 

   - úmero único de identificación: 0106693526 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/YANUNCAY 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES MURRAY DIANA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Nombres del padre: AGUIRRE ANDRADE PABLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARPIO VELEZ JUANA VALERIA 

] Nacionalidad: EGUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JUAN FERNANDO ZUÑA PEREZ - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

    
N? de certificado: 196-258-44425 ! f - h 

136-258-4 Lcdo. Vicente Taiano G.                       

  

              

  

    

  

  

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este centificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Nombres del ciudadano: FLORES MURRAY DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ARQUITECTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE CARPIO PABLO JOAQUIN 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Nombres del padre: FLORES WILCHES DIEGO JOEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MURRAY GONZALEZ DIANA THERESE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JUAN FERNANDO ZUÑA PEREZ - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 197-258-44477 

NN 
97-258-44477 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

                          l Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 0104419841 

Nombres del ciudadano: MOSCOSO MOSCOSO FRANCISCO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1985 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING.PROD.OPERACIONES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRASCO VINTIMILLA JUANA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: MOSCOSO WILSON MIGUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOSCOSO DELFINA EULALIA 

Nastorallaad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JUAN FERNANDO ZUÑA PEREZ - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 195-258-44505 
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135-258-44505 

                                  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Leída que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes, 

    

    

por mí, la Notaria, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo, la Notaria, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Dra. Caridad Tobar Solano 
NOTARIA PÚBLICA TERCERA SUPLENTE 

CUENCA « ECUADOR 

DOCTORA CARIDAD INÉS TOBAR SOLANO 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA 
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Se otorgo ante mi torgo a . en fe de ello confier O pen INSESA...COPIA CERTIFICADA quela !rmo y sello.el mismo dia de su Celebración 

a Move Cuenca, a. suda qe 2017. 
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DOY FE: Que, al margen de la escritura matriz de Constitución de la 
Compañía “ESTRATAGAM CIA. LTDA.”, otorgada en la Notaría 
Pública Tercera del cantón Cuenca a mi cargo, con fecha veinte y siete 
de marzo del año dos mil catorce, he sentado razón de la transferencia 
de participaciones que consta de esta escritura.- Cuenca, nueve de 

septiembre del año dos mil diecinueve.- La Notaria Pública Tercera 

Suplente del cantón Cuenca, legalmente encargada mediante acción 
de personal número 2586-2019-UTHA-AFF, de fecha dos de septiembre 
del año dos mil diecinueve, emitida por la Dirección Provincial del Azuay 
del Consejo de la Judicatura.- 

    

DOCTORA CARIDAD/ÑÉS TOBAR SOLANO 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA 
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FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

MOSCOSO MOSCOSO 

FRANCISCO JOSE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

FECHA: 

TIPO DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE SOCIAL 

MOSCOSO MOSCOSO 
FRANCISCO JOSE 

NOMBRES/RAZ SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO:   

AU 
20190101003000776 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARIDAD INES TOBAR SOLANO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N? 20190101003000776 

MATRIZ 

9 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (9:21) 

CESION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ESTRATAGAM CIA. LTDA. 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA ESTRATAGAM CIA. LTDA 

27-03-2014 

2014-01-01-03-P-00971 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0104419841 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

TESTIMONIO 

CESION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ESTRATAGAM CIA. LTDA. 

09-09-2019 

2014-01-01-03-P-00971 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARIDAD INES TOBAR SOLANO 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CUENCA 

RAZON MARGINAL N* 20190101003000776 

MATRIZ 

9 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (9:21) 

CESION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA ESTRATAGAM CIA. LTDA. 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA ESTRATAGAM CIA. LTDA, 

27-03-2014 

2014-01-01-03-P-00971 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0104419841 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC 

TESTIMONIO 

CESION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA ESTRATAGAM CIA. LTDA. 

09-09-2019 

2014-01-01-03-P-00871
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TRÁMITE NÚMERO: 13533 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 11254 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/09/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 171 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /CUENCA /09/09/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESTRATAGAM CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ESTRATAGAM CIA. LTDA.”, 

INSCRITA CON EL NRO. 281, EL 21/ABRIL/2014. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DETNSCRIPCIÓN, SEGÚN/LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

      

      

E EMISIÓN: CUENCA L MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEÍ CANTÓN CUENCA E ¿NU 
3 IMERCANT Us 

CUENCA 

Arana 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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